
PARTICIÓN ADICIONAL 
Rad. No. 11001-31-10-019-2020-00560-00 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., seis de mayo de dos mil veintiuno.  
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 42 del C.G.P., 

que señala: “(…) Son deberes del juez: (…). 5. (…) interpretar la demanda de manera que 

permita decidir el fondo del asunto. (…)”, el Juzgado DISPONE:  
 
1. DAR curso al presente trámite de PARTICIÓN ADICIONAL de la liquidación 

de la sociedad conyugal de GLORIA ESPERANZA LADINO MUÑOZ en contra de 
RICARDO ALFREDO BAEZ RODRIGUEZ.  

 
2. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos córrase traslado 

por el término legal de diez (10) días, dese aplicación a lo dispuesto en los artículos 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 
3. DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los inmuebles identificados 

con matrícula inmobiliaria No. 50N-20752482, 50N-20752401, 50N-20752400 y 
50N-20752450. Ofíciese como corresponda 

 

3.1. NEGAR por improcedente el embargo de los inmuebles identificados con 
matrícula inmobiliaria No. 50C-1980331, 50C-1980588, 50S-40365189, 50C- 96409 
y 50N–20150264, así como el vehículo de placas JDP-421, como quiera que, de 
acuerdo con la escritura pública No. 648 de la Notaría 19 del Círculo de Bogotá, la 
sociedad conyugal se disolvió el 13 de julio de 2016, y, los referidos bienes se 
adquirieron con posterioridad a la fecha de disolución.  

 
4. Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respeto a lo solicitado en 

los numerales 1 y 2 visibles a folio 99, REQUIÉRASE a la parte actora para que 
proceda aclarar la medida, advirtiendo que, deberá tener en cuenta la fecha en que 
se disolvió la sociedad conyugal. 

  
Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

C.S.B. 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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